[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. PSAA06-3392 DE 2006

(Abril 20 )
“Por la cual se autoriza un traslado en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial para la vigencia fiscal 2006.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 19 de abril de 2006,
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Nº 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2006, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, permite efectuar modificaciones al detalle del gasto en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento sin modificar el monto total de las apropiaciones, mediante resolución suscrita por el Jefe del respectivo Organismo.
Que la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional mediante oficio 2-2005-007457 del 3 de marzo de 2005 y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 2-2005-012751 del 11 de mayo de 2005 remitieron la relación de embargos a cargo de la Rama Judicial en las cuentas bancarias administradas por esa Dirección del primero de marzo de 1995 a la fecha, por valor de $1.098.228.251.
Que de acuerdo con el artículo 1º del Decreto Nº 3861 de noviembre 22 de 2004, en ningún caso procederá el embargo a los recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor de la Nación - Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y solamente podrán practicarse sobre la cuenta o cuentas corrientes que reciban recursos del presupuesto nacional, abiertas a favor de la entidad u organismo condenado en la sentencia respectiva.

Que con el fin de dar cumplimiento a la Ley 716 de 2001 de saneamiento contable y el artículo 3º del Decreto 3861 del 22 de diciembre de 2005, es necesario reconocer los embargos a cargo de la Rama Judicial porque fueron practicados sobre los recursos de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 3861 del 22 de diciembre de 2004, la Dirección Seccional de Valledupar reintegró el 23 de diciembre de 2005, a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional en la cuenta del Banco Popular Nº 0500000249 la suma de $373.451.986.88, y el 27 de diciembre la suma de $102.755.268.59 para un total de $476.207.255.47 por concepto de remanentes, quedando un saldo pendiente por cubrir por un monto de $622.020.995.53

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto 3861 de 2004, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, efectuó los registros contables correspondientes, el 30 de junio de 2005, mediante Lote 1712 y el 30 de diciembre de 2005, mediante Lotes 3954 y 3955E.

Que de conformidad con el artículo 3º del Decreto 3861 de 2004, la entidad demandada deberá adelantar los trámites necesarios para obtener la apropiación sin situación de fondos en el rubro de sentencias y conciliaciones, por el valor efectivamente pagado al beneficiario del título que representa el depósito judicial por concepto del embargo

Que se hace necesario autorizar traslados de la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Cuenta 3- Transferencias Corrientes – Sentencias y Conciliaciones Con Situación de Fondos, con el fin de cubrir los rubros deficitarios en el Presupuesto de la Unidad 02 Gastos de Funcionamiento – Transferencias - rubro Sentencias y Conciliaciones Sin Situación de Fondos.

Que según certificado presupuestal por valor de $622.020.995.53 expedido por la Directora Administrativa de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, existe disponibilidad en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Cuenta 3- Transferencias Corrientes – Sentencias y Conciliaciones Con Situación de Fondos.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente traslado presupuestal, como se detalla a continuación:
CONTRACREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN PESOS

UNIDAD
CUENTA
SUBCUENTA
OBJETO
ORDINAL
RECURSO
270102
3




TRANSFERENCIAS 







CORRIENTES (CSF) 

3
6



OTRAS TRANSFERENCIAS 

3
6
1


SENTENCIAS Y 







CONCILIACIONES 

3
6
1
1

SENTENCIAS Y 







CONCILIACIONES 

3
6
1
1
10
RECURSOS CORRIENTES
$622.020.995.53








===============
TOTAL CONTRACREDITO UNIDAD 270102 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
$622.020.995.53

ARTICULO SEGUNDO.-on base en los recursos detallados en el artículo anterior, autorizar la acreditación de siguiente Cuenta Presupuestal, así:
CRÉDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

VALOR EN PESOS
UNIDAD
CUENTA
SUBCUENTA
OBJETO
ORDINAL
RECURSO
270102
3




TRANSFERENCIAS 







CORRIENTES (SSF) 


3
6 



OTRAS TRANSFERENCIAS


3
6
1


SENTENCIAS Y







CONCILIACIONES


3
6
1
1

SENTENCIAS Y







CONCILIACIONES


3
6
6
6
10
RECURSOS CORRIENTES
$622.020.995.53








===============
TOTAL CREDITO UNIDAD 270102 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
$622.020.995.53
ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil seis (2006) 
FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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